
ANUNCIO

CALIFICACIÓN  PRUEBA PRÁCTICA

PROCEDIMIENTO ESTABILIZACIÓN PLAZAS PERSONAL LABORAL PEÓN 
MANTENIMIENTO  (EXPTE  182/2023)

El  Tribunal  Calificador  designado  por  Resolución  de  Alcaldía  n.º  2024-1093,  para  el 
procedimiento de estabilización de la plaza del personal laboral de peón de mantenimiento 
de vías públicas por el procedimiento de concurso-oposición, perteneciente a la Escala de 
Administración  Especial,  Subescala  Servicios  Especiales,  grupo  E,  Subgrupo  E, 
correspondiente a la Oferta Pública de Empleo Extraordinaria aprobada en 2022, conforme 
las bases aprobadas mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 1 de diciembre 
de 2022 y publicadas en el BOP de Sevilla núm. 283, de fecha 10 de diciembre de 2022, en 
sesión celebrada el 10 de octubre de 2024, ha adoptado los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO.-   Declarar no presentados a la realización de la prueba, ejercicio práctico con 
carácter eliminatorio a los siguientes aspirantes: 

- Mónica Alcaide Casanova
- Francisco Manuel Borrego Palomo

SEGUNDO.- Otorgar las siguientes puntuaciones al ejercicio práctico: 

DNI NOMBRE CALIFICACIÓN

***4464** José María Parrilla Guillén 2

***2156** José Francisco Navarro Navarro 4

***8136** Manuel Aradilla Garrido 6

***7347** José García López 4

TERCERO.-  Considerándose eliminatoria la prueba práctica, teniéndose que obtener para 
ello una puntuación mínima de 2,5 puntos, y no habiendo comparecido a la prueba dos 
aspirantes, se  excluyen de la fase de oposición a los siguientes: 
- José María Parrilla Guillén
- Mónica Alcaide Casanova
- Francisco Manuel Borrego Palomo

CUARTO.- Otorgar las siguientes puntuaciones a la fase de concurso 

DNI NOMBRE Méritos 
profesionales 

Formación TOTAL 

***2156** José Francisco Navarro Navarro 0,12 0,56 0,68

***8136** Manuel Aradilla Garrido 2,66 1 3,66

***7347** José García López 0,21 1 1,21

QUINTO.-  Publicar  el  presente acuerdo con indicación de que las personas interesadas 
podrán  formular  alegaciones  en  el  plazo  de  cinco  días  hábiles  a  contar  desde  el  día 
siguiente al de la publicación en la Sede Electrónica y Tablón de Anuncios, mediante escrito 
dirigido a la Presidenta del Tribunal. 

En Guillena a fecha de firma electrónica. 
La Presidenta de Tribunal
Fdo: Laura Mata Cabana

Ayuntamiento de Guillena
Plaza de España 1, GUILLENA. 41210 (Sevilla). Tfno. 955785005. Fax: 955785727
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